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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2020-0374 
 
Se reconoce personería al Dr. EDUARDO AUGUSTO SILGADO POSADA, 
como apoderado de la demandada GLORIA MARLEN MORENO 
VALBUENA, de conformidad con el artículo 74 del Código General del 
Proceso. 
 
Obre en autos y téngase en cuenta la excusa presentada por el administrador 
del Conjunto Floralia P.H. 
 
Por secretaría requiérase al Administrador del Conjunto Floralia P.H., para 
que en el término de cinco (5) días, responda el oficio No. 019 de 2023, o 
informe el trámite dado a dicha comunicación, so pena de la imposición de la 
multa a que haya lugar de conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del 
Código General del Proceso. Remítase comunicación por el medio más 
expedito. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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